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SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por la señora ANATOLIA DAVID 

MUÑOZ, identificada con C.C. 21.851.619 quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo ANDRÉS FELIPE HENAO DAVID, y se integró al 

proceso como INTERVINIENTE AD - EXCLUDENDUM la señora NORA DEL 

SOCORRO FLÓREZ, identificada con C.C. 21.852.577, quien actúa en nombre 

propio y en representación de su hijo CARLOS MANUEL HENAO FLÓREZ, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en calidad de sucesora procesal del Instituto de Seguros 

Sociales, procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante 

  

Requiere la actora se declare que le asiste derecho a la Pensión de 

sobrevivientes con efectos a partir del 06 de octubre de 2007 en que falleció su 

cónyuge el señor Oliverio Henao Muñoz, quien se identificaba con C.C. 

3.520.998, y en consecuencia, se condene a la demandada al reconocimiento y 

pago del 50% de  tal prestación con  las  mesadas adicionales de junio y 

diciembre, los intereses moratorios del Art. 141 de la Ley 100/1993,  o en su 

defecto la indexación y las  costas del proceso.  
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 De manera subsidiaria y de no configurarse los requisitos para el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, pidió condenar a la accionada, 

para que le reconozca y pague indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes en un 50%, la indexación de las condenas y costas procesales. 

 

El Juzgado Cuarto de Descongestión Laboral del Circuito de Medellín, en 

providencia del 13  de diciembre de  2012, CONDENÓ al Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación a reconocer y pagar i) a la señora ANATOLIA DAVID 

MUÑOZ, la suma de $4´981.388 por concepto de indemnización sustitutiva de 

la pensión de sobrevivientes debidamente indexada, así como ii) en 

representación de su hijo ANDRÉS FELIPE HENAO DAVID la suma de 

$3´074.931 por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes debidamente indexada, iii) reconocer y pagar a la señora NORA 

DEL SOCORRO FLÓREZ la suma de $1´168.473 por concepto de 

indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes debidamente 

indexada, iv) reconocer y pagar a la señora NORA DEL SOCORRO FLÓREZ 

en representación de su hijo CARLOS MANUEL HENAO FLÓREZ, la suma de 

$3´074.931 por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de 

sobrevivientes debidamente indexada; v) ABSOLVIÓ a COLPENSIONES de las 

pretensiones incoadas en su contra, vi) Impuso costas al Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación, fijó como agencias en derecho la suma de $2´400.000 

las que se distribuyen por partes iguales a los cuatro demandantes. 

  

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 28 de julio de 

2023, RESOLVIÓ: 

 
“…PRIMERO: MODIFICAR la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Medellín, el 13 de diciembre de 2012, dentro del 
proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ANATOLIA 
DAVID MUÑOZ, ANDRES FELIPE HENAO DAVID, NORA DEL 
SOCORRO FLÓREZ Y CARLOS MANUEL HENAO FLÓREZ contra 
COLPENSIONES en calidad de sucesora procesal del Instituto de 
Seguros Sociales, como actual administradora del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, en los siguientes términos: 

 
Colpensiones reconocerá y pagará la indemnización sustitutiva de la 
pensión de sobrevivientes, en ocasión al fallecimiento del señor Oliverio 
Henao Muñoz así: 

 
 • ANATOLIA DAVID MUÑOZ, a razón del 40,5% = $ 8.305.354,00  
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• ANDRES FELIPE HENAO DAVID a razón del 25% = $ 5.126.762,00 

 • NORA DEL SOCORRO FLÓREZ a razón del 9,5% = $ 1.948.169,00  

• CARLOS MANUEL HENAO FLÓREZ a razón del 25% = $ 5.126.762,00  

 
Sumas que deberá indexar Colpensiones al momento del pago, tal y 
como se expuso en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. REVOCAR el numeral segundo de la sentencia objeto de 
apelación y consulta, en su lugar se absuelve a Colpensiones de la 
pretensión de pensión de sobrevivientes.  
 
TERCERO: Las costas de primera instancia son a cargo de 
Colpensiones, las de segunda instancia están a cargo de Andrés Felipe 
Henao David y Anatolia David Muñoz en favor de Nora del Socorro 
Flórez, agencias en derecho en la suma de medio salario mínimo para el 
2023 y a cargo de Colpensiones en favor de los beneficiarios de la 
prestación, agencias en derecho en la suma de un salario mínimo para 

el año 2023…” 
  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social; es decir 

$139´200.000, para la vigencia del 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es el valor del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos 

casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado 

respecto del fallo de primer grado.   

 

El interés jurídico económico de la parte demandante en las condenas 

relacionadas con la pensión de sobrevivientes cuantificado hacia el futuro, 

teniendo en cuenta la vida probable de la señora Anatolia David Muñoz, (22,7 

años) y aún con el 50% de la pensión mínima del año 2023 ($580.000) 

multiplicado por 14 mesadas, asciende a la suma de $184´324.000; cifra que, 

sin más cálculos, supera ampliamente la citada en la norma. 
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De donde se infiere que, tiene derecho la parte demandante a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral. 

 

Por consiguiente, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

 SEXTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte DEMANDANTE, señora ANATOLIA 

DAVID MUÑOZ contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Las Magistradas, 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ          LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 
El Secretario,  

 

    RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

Hace constar: 

 

Que la presente providencia se notificó por Estados No. 156 del 7 de 

septiembre de 2023. 

 

CONSULTABLE  EN : 

 

_https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala laboral/147 


